
 

 

 

TERMINOS DE REFERENCIA 

 

Proyecto: 

 

Soberanía Alimentaria con Ecofeminismo – IM Swedish 

Development Partner 

 

Empoderamiento y protección de defensorxs, mujeres, 

campesinxs e indígenas en El Salvador – Chirstian Aid Irlanda 

Título de la consultoría: 

 

Elaboración de política y procedimientos de salvaguardia 

institucional para UNES 

 

 
Objetivo del servicio: 

Elaborar una política y procedimientos de salvaguardia para la 
Unidad Ecológica Salvadoreña que contribuya a garantizar un 
clima laborar libre de violencia y discriminación para el personal 
y todxs sus colaboradorxs, desde un enfoque de derechos 
humanos, ambiental y de género. 

 

Fecha del servicio: Duración: 3 meses a partir de la firma del contrato 

Lugar del servicio: San Salvador, El Salvador 

Tipo de proveedor: Personas naturales o jurídicas 

Monto: $5,000.00 (incluye impuestos) 

Fecha límite para recibir 

ofertas: 

 
 30 de septiembre de 2024. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

I. Antecedentes 
 

La Unidad Ecológica Salvadoreña- UNES es una organización que gestiona la protección y 
conservación del medio ambiente en El Salvador y en el ámbito regional, promueve la 
sustentabilidad en beneficio de la naturaleza y de los pueblos más vulnerables, el enfoque 
de derechos, la ecología política y la perspectiva de género – ecofeminismo, ante actividades 
que destruyen al medio ambiente. 

El enfoque de género/ecofeminismo ha acompañado el trabajo de UNES desde sus inicios a 
través de procesos de formación y capacitación de mujeres y jóvenes, el fortalecimiento de 
la participación y toma de decisión y en un diagnóstico continuo de las desigualdades en la 
sociedad.  

 
UNES está caminando hacia un enfoque de tolerancia cero a cualquier tipo de violencia, 
abuso, acoso, conducta inapropiada de parte de empleadxs, voluntarixs, consultorxs, socixs 
o cualquier otro representante relacionado con nuestra institución. Queremos, como 
ecologistas, adoptar la responsabilidad de prevenir y denunciar abuso físico, sexual o 
emocional, trato negligente o acoso hacia cualquier miembro de nuestra comunidad, 
independientemente de su género, origen étnico, discapacidad, orientación sexual o 
creencia.  
 
UNES, por medio de este proceso, pretende fortalecer su compromiso para brindar un 
ambiente seguro y de confianza para todas las personas relacionadas con la labor que 
realizamos, en especial las personas y comunidades con las que trabajamos, nuestrxs 
empleadxs, voluntarixs, socixs, consultorxs, contratistas y administradorxs, quienes en 
conjunto forman nuestra comunidad. 
 

 
II. Objetivo del servicio 

 
Objetivo General: 

 Elaborar una política y procedimientos de salvaguardia para la Unidad Ecológica 
Salvadoreña que contribuya a garantizar un clima laboral libre de violencia y 
discriminación para el personal y todos sus colaboradores, desde un enfoque de 
derechos humanos, ambiente y de género. 

 
Objetivos específicos: 
 

 Diagnosticar y analizar las políticas y códigos institucionales vigentes, identificando su 
coherencia, pertinencia y aplicabilidad en relación con los valores, objetivos y 
necesidades de la organización, con el fin de garantizar su alineación con la misión de la 
Unidad Ecológica Salvadoreña. 

 

 Actualizar y armonizar las políticas institucionales mediante la incorporación de enfoques 



 

 

de derechos humanos y ambientales, género, interseccionalidad y participación, 
asegurando que sean inclusivas, no discriminatorias poniendo al centro al personal, 
colaboradoras/es, voluntarios/as, etc. 

 
III. Productos Esperados 

 
Producto 1: Plan de trabajo  
Planificación de actividades y tiempos de ejecución. 

 
Producto 2: Diagnóstico 
 
Producto 3:  Análisis de políticas e instrumentos institucionales vigentes: Política de 

salvaguarda, política de género, política de gestión de quejas, código de ética, código de 

conducta y proceso de reclutamiento de personal.  

 

Producto 4: Documento de Política y procedimiento de Salvaguardia 
 
 

IV. Plazo de la consultoría 

 

La consultoría comprende un período máximo de 3 meses a partir de la firma del contrato. 

 
V. Monto y forma de pago 
 

El monto de los honorarios por la consultoría será hasta de $5,000.00 (incluye impuestos)  

La forma de pago se detalla a continuación: 

o Primer pago por (30%): Contra entrega del producto 1. 

o Segundo pago por (30%): Contra entrega del producto 2. 

o Tercer pago por (40%): Contra entrega de los productos 3 y 4. 

 

 

VI. Perfil del/la consultora 
 
 
 
 
 
  



 

 

 Estudios académicos en áreas relacionadas: derechos humanos, psicología, sociología o 

relevantes al tema de la consultoría. 

 Experiencia de trabajo con organizaciones sociales, organizaciones de base o 

movimientos sociales, se valorará la experiencia en justicia de género. 

 Conocimientos sobre los estándares internacionales de protección.  

  Conocimientos sobre género, diversidad e inclusión.  

 Experiencia de trabajo en temas de salvaguardia, prevención del acoso, abuso y 

explotación sexual. 

 Habilidad de redacción de manuales o políticas institucionales. 

  

 
VII. Documentos para presentar 

 
Las/os profesionales interesadas deberán presentar la siguiente documentación: 

● Curriculum vitae documentado en el que demuestre su experiencia. 

● Propuesta técnica y económica 

● Copia de DUI y/o tarjeta de IVA 

 

 

VIII. Presentación de propuestas 

 

La documentación requerida puede ser presentada en físico en oficinas de UNES ubicada el Col. 

Yumuri, calle Camaguey #6G, San Salvador o en digital al correo electrónico 

unes.elsalvador@gmail.com , con fecha límite 30 de septiembre de 2024, colocar en el asunto: 

Política de salvaguardia UNES. 

mailto:unes.elsalvador@gmail.com
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